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SECRETARIA. Villavicencio, 15 de marzo de 2022. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
    
 La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Incidente de nulidad. 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en artículo 110 del CGP, en armonía con 
lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 134 ibídem, se corre traslado a la 
parte demandante por el término de tres (3) días, del escrito de nulidad 
presentado por la apoderada de la demandada para los efectos allí 
establecidos (inc. 8 articulo 134 CGP). 
 

 
Notifíquese 

 
La Jueza, 

 

 

 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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